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RD 374/2001: Obligación del empresario de evaluar el 

riesgo derivado a la exposición a agentes químicos
Art 3.5. La evaluación de los riesgos derivados de la exposición por inhalación a

un agente químico peligroso deberá incluir la medición de las concentraciones

del agente químico en el aire, en la zona de respiración del trabajador, y su

posterior comparación con el Valor Límite Ambiental que corresponda ….

El procedimiento de medición y, concretamente, la estrategia de medición

(el número, duración y oportunidad de las mediciones) y el método de

medición (incluidos, en su caso, los requisitos exigibles a los instrumentos de

medida) se establecerán siguiendo la normativa específica….

Las mediciones a que se refieren los párrafos anteriores no serán sin

embargo necesarias, cuando el empresario demuestre claramente por otros

medios de evaluación que se ha logrado una adecuada prevención y

protección,…
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Estrategia de medición

Mediciones
 Número
 Duración
 Oportunidad mediciones



UNE-EN 689:2019

5.2.2 Especificación del procedimiento de medición

Los procedimientos de medida deben cumplir con los requisitos de la
norma EN 482. Si esto no es técnicamente viable, las razones deben
incluirse en el informe.

• Muestreo personal
• Duración muestreo

• Factores exposición constantes: mínimo 2 horas
• Factores exposición no constantes: > 2 horas, próxima a la 

jornada
• Exposición < 2 horas: periodo completo exposición
• VLA-EC: 15 min

• Número mínimo mediciones
• Grupos de exposición similar (GES)



Procedimientos de medida



Requisitos de funcionamiento:

1. No ambigüedad (1 resultado analítico 1 concentración)

2. Selectividad (interferencias, fracción de referencia)

3. Tiempo de ponderación (t muestreo≤ periodo referencia VL)

4. Intervalo de medida (0,1 a 2 VLA-ED; 0,5 a 2 VLA-EC)

5. Incertidumbre expandida (tabla siguiente)

6. Agentes químicos para los que no se dispone de un 
método conforme (procedimiento lo más cercano a los requisitos)

UNE-EN:482:2021



Periodo de 

referencia
Intervalo de medida

Incertidumbre 

expandida relativa

Incertidumbre 

expandida relativa

(mezclas de partículas 

en suspensión en el 

aire y de vapores)

corta duración

(por ejemplo 15 

min)

de 0,5 veces a 2 

veces el valor límite
 50 %  50 %

larga duración
de 0,1 veces a 0,5 

veces el valor límite
 50 %  50 %

larga duración
de 0,5 veces a 2 

veces el valor límite
 30 %  50 %

Tabla 1 – Requisitos de la incertidumbre expandida para mediciones de 
comparación con los valores límite y mediciones periódicas

UNE-EN:482:2021



Los requisitos de funcionamiento se deben cumplir para
el procedimiento de medida completo incluso en el caso
de que éste tenga varias etapas diferenciadas, por
ejemplo, preparación de los equipos, muestreo,
transporte y almacenamiento, preparación y análisis de
la muestra. Cada etapa del procedimiento de medida
puede ensayarse individualmente y combinarse en
conjunto

UNE-EN:482:2021



Fuentes de incertidumbre

INSHT-CR-06/2009



UNE-EN 482. Anexo A (Informativo)

 Procedimiento de ensayo ( toma de 
muestra, transporte, almacenamiento…)

 Procedimiento analítico
 Cálculo de la concentración
 Aseguramiento y control de la calidad
 Casos especiales (interferencias)
 Incertidumbre de medida
 Informe de ensayo
 Anexos

 Introducción
 Título
 Advertencias de seguridad
 Objeto y campo de aplicación
 Normas para consulta
 Términos y definiciones
 Fundamento
 Requisitos (intervalo de 

medición, interferencias, 
influencias ambientales..)

 Condiciones de ensayo 
(reactivos y materiales, 
aparatos y equipos,…)

Estructura de la descripción de un método



Prioridades en la elección de los Procedimientos de 
Medida

1. Normas UNE

2. Métodos del INSHT (MTA/MA)

3. Normas internacionales (ISO)

4. Métodos normalizados publicados (NIOSH, OSHA, HSE, etc.).

5. Métodos propios o adoptados de otras fuentes bibliográficas

con información suficiente y concisa de cómo realizar los

análisis y validados apropiadamente antes del uso.

Guía Técnica AQ. Apéndice 5



Colecciones de Métodos



Colecciones de Métodos



Colecciones de Métodos

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST)
Métodos de Toma de Muestra y Análisis (textos completos en español)
http://www.insst.es

Health ans Safety Executive (HSE)
Methods for the Determination of Hazardous Substances (textos completos en inglés)
http://www.hse.gov.uk/pubns/mdhs/

Institute National de Recherche et de Sécurité (INRS)
Metrologie des pollutants (textos completos en francés e inglés)
http://www.inrs.fr/

Deutsche Forschungsgsgemeninschaft (DFG)
Analyses of Hazardous Substances in Air (alemán e inglés)

National Institute for Occupational Safety and Health (NIOSH)
Manual of Analytical Methods (textos completos en inglés)
http://www.cdc.gov/niosh/nmam/

U.S. Occupational Safety & Health Administration (OSHA)
Sampling and Analytical Methods (textos completos en inglés)
http://www.osha.gov/dts/sltc/methods/index.html

http://www.insst.es/
http://www.hse.gov.uk/pubns/mdhs/
http://www.inrs.fr/
http://www.cdc.gov/niosh/nmam/
http://www.osha.gov/dts/sltc/methods/index.html


¿Para qué queremos medir?

Comparar con un VLA

Descartar la presencia de un 

agente químico

Otros objetivos:
 comprobar la eficacia de las 

medidas de control adoptadas

 investigación de enfermedades 

profesionales

 …….



Comparar con un VLA

Nº CE CAS AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

200-001-08 50-00-0 Formaldehído (2018) 0,37 0,74 C1B, 

Sen, s

203-745-01 110-19-0 Acetato de isobutilo (2021) 241 723 VLI

Sílice cristalina. Fracción 

respirable (2022)

0,05

C1B: cancerígeno. RD 665/1997
Sen: sensibilizante. 
s: limitaciones comercialización.
VLI: Valor Límite Indicativo. 



Valor Límite Indicativo, VLI

OEL
0,005 mg/m3, fracción respirable
0,03 mg/m3, fracción inhalable

Propuesta de modificación de la
Directiva 2004/37/EC
(22-09-2020)

0,01 mg/m3, fracción respirable
0,05 mg/m3, fracción inhalable

LEP 2022
Níquel, compuestos inorgánicos. Compuestos insolubles, como Ni : 0,2 mg/m3

Níquel, compuestos inorgánicos. Compuestos solubles, como Ni : 0,1 mg/m3



Novedades LEP 2022

Directiva 2004/37/CE agentes carcinógenos o mutágenos (RD 665/1997)

 Directiva 2017/2398 ˃˃˃ 17 enero 2020 (RD 1154/2020, 22 diciembre 2020)
 Directiva 2019/130 ˃˃˃ 20 febrero 2021 (RD 427/2021, 15 junio 2021)
 Directiva 2019/983 ˃˃˃ 11 julio 2021 (RD 395/2022, 24 mayo 2022)

Directiva 2022/431 ˃˃˃  5 abril 2024 agentes carcinógenos, mutágenos o reprotóxicos

Directiva 2000/39/CE valores límite de exposición profesional indicativos (RD 374/2001)

 Directiva 2006/15 2ª lista VLI, 29 agosto 2007
 Directiva 2009/161 3ª lista VLI, 18 diciembre 2011
 Directiva 2017/164 4ª lista VLI, 21 agosto 2018
 Directiva 2019/1831 5ª lista VLI, 20 mayo 2021



Comparar con un VLA

Cobre: Humos, como Cu : 
0,2 mg/m3

Cobre: Polvo y nieblas, 
como Cu : 1 mg/m3

Compuestos de cobre, 
como Cu. Fracción 
respirable (2019):
0,1 mg/m3

Tabla 1

Compuestos de 
cobre, como Cu. 
Fracción respirable: 
0,01 mg/m3

Tabla 2

Compuestos de cobre, 
como Cu. Fracción 
respirable (2022):
0,01 mg/m3

Tabla 1



Descartar la presencia de un AQ

REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la

protección de los trabajadores contra los riesgos

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos

durante el trabajo

CLP Actividades

Anexo I

Objeto medición:
 Delimitar zonas de riesgo

 Prohibir la presencia de trabajadores de ETT

 …..
UNE-EN 689



UNE-EN 482

MÉTODO DE TOMA DE MUESTRAS Y ANALISIS

TOMA DE MUESTRAS ANÁLISIS

Técnico Prevención Técnico Laboratorio

LC método de análisisVolumen muestreo (Q, t)

LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN UNE-EN 689



Muestreo de materia particulada

 Fracción inhalable

 Fracción torácica

 Fracción respirable
EN 481: 1995

“En ausencia de cualquier otra indicación los Valores Límite se refieren 

a la fracción inhalable”

AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción inhalable

0,2 VLI

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción respirable (2017)

0,05 VLI, d



Muestreadores de la fracción inhalable

Muestreador Caudal

IOM 2,0 l/min

PGP-GSP 3,5 3,5 l/min

PGP-GSP 10 10 l/min

CIP 10-I 10 l/min

BUTTON 4 l/min

CR-03/2006: Toma de  muestras de aerosoles. Muestreadores de la fracción inhalable de materia particulada. INSHT



Muestreadores de la fracción respirable

Muestreador Caudal

IOM Multidust 2,0 l/min

CIP 10R 10 l/min

GK 2.69 4,2 l/min

SIMPEDS 2,2 l/min

Ciclón polvo respirable 2,2 l/min

Ciclón aluminio 2,5 l/min

Ciclón plástico conductor 2,2 l/min

3,0 l/min

PGP-FSP 2 2 l/min

PGP-FSP 10 10 l/min

Ciclón nylon 10 mm 1,7 l/min

CR-03/2006: Toma de  muestras de aerosoles. Muestreadores de la fracción respirable de materia particulada. INSHT



Elegir el tipo de muestreador

1er problema: 

elección del tipo de muestreador

 Tamaño de partícula
 Velocidad del viento
 Dirección del viento



Límite de detección del método analítico

2º problema: 

Límite detección del método analítico

 Límite de detección
 Límite de cuantificación

No todos los métodos analíticos cumplen con 
los requisitos para todas las posibles 
condiciones ambientales

El usuario debe evaluar si el método analítico 
a utilizar por el laboratorio de análisis tiene 
un comportamiento adecuado para el objeto 
de la medición y los niveles de concentración 
esperables



UNE-EN 1540

Límite de detección, LOD:
La cantidad menor de un analito que se puede detectar con un nivel de confianza dado

Se puede calcular como 3σ de las medidas de un blanco. Esto representa una
probabilidad del 50% de que el analito no se detecte estando presente a la
concentración del límite de detección

El LOD se puede utilizar como un valor umbral para afirmar la presencia de una
sustancia con un nivel de confianza dado

Límite de cuantificación, LOQ
La cantidad menor de un analito que se puede cuantificar con un nivel de confianza
dado
Se puede calcular como 10σ de las medidas de un blanco.
El LOQ se puede utilizar como un valor umbral para garantizar la exactitud de la
medida de una sustancia



UNE 482: (0,1 VLA-2 VLA)

Intervalo medida inhalable 0,02 mg/m3 – 0,4 mg/m3

Intervalo medida respirable 0,005 mg/m3 – 0,1 mg/m3

UNE 81587:2017 - Exposición en el lugar de trabajo.
Determinación de metales y metaloides en partículas en
suspensión en el aire. Método de espectrometría

Muestreo de materia particulada

AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción inhalable

0,2 VLI

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción respirable (2017)

0,05 VLI, d



UNE 482: Intervalo medida 0,02 mg/m3 – 0,4 mg/m3

UNE 81587 (análisis) LD =1 µg/muestra; LC= 3 µg/muestra

t muestreo 2 horas

IOM (2 l/min) = 120 l PGP (3,5 l/min) = 420 l

IOM: LC (TMA) 0,025 mg/m3 (3 µg/120litros) ≈

PGP: LC (TMA) 0,007 mg/m3 (3 µg/420litros) √

Muestreo de materia particulada

AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción inhalable

0,2 VLI



UNE 482: Intervalo medida 0,005 mg/m3 – 0,1 mg/m3

UNE 81587 (análisis) LD =1 µg/muestra; LC= 3 µg/muestra

t muestreo 2 horas

Ciclón plástico (2,2 l/min) = 264 l      GK2,69 (4,2 l/min) = 504 l

Ciclón LC (TMA) 0,011 mg/m3(3 µg/264 l) x

GK 2,69GP: LC (TMA) 0,007 mg/m3 (3 µg/504l) x

Muestreo de materia particulada

AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción respirable (2017)

0,05 VLI, d



UNE 482: Intervalo medida 0,005 mg/m3 – 0,1 mg/m3

UNE 81587 (análisis) LD =1 µg/muestra; LC= 3 µg/muestra

t muestreo 4 horas

Ciclón plástico (2,2 l/min) = 528 l      GK2,69 (4,2 l/min) = 1008 l

Ciclón LC (TMA) 0,006 mg/m3 (3 µg/528 l) x

GK 2,69GP: LC (TMA) 0,003 mg/m3 (3 µg/504l) √

Muestreo de materia particulada

AGENTE QUÍMICO VLA-ED

(mg/m3)

VLA-EC

(mg/m3)

NOTAS

Compuestos inorgánicos de Manganeso, como Mn

Fracción respirable (2017)

0,05 VLI, d



MTA/MA-056/A06

Límite de detección del método analítico. SiO2

UNE 482

0,1 VLA-ED = 0,005 mg/m3 = 0,005 µg/l 

LOD: 2,6 (µg/filtro)
LOQ: 8,7 (µg/filtro)

Detectar SiO2: 520 l
Cuantificar: SiO2: 740 l

Real Decreto 

1154/2020
LEP 2022

Polvo respirable de sílice cristalina 0,05 0,05

Tiempo de 

muestreo

necesario

para detectar

polvo de 

sílice al nivel

de 0,1 VLA-ED

Tiempo de 

muestreo

necesario

para 

cuantificar

polvo de 

sílice al nivel

de 0,1 VLA-ED

Ciclón plástico

(2,2 l/min)

3,9 13,2

GK 2,69

(4,2 l/min)

2,1 6,9



ESKERRIK ASKO
Gracias por su atención


